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podrá consignarse en la cuenta provisional de con· 
signaciones número 2460 del Banco Bilbao VIzcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registraIes, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que ·las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaría. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana, dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que asi 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos del último 
párrafo de la regla 7.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Piso tercero letra B, de la casa en Madrid 
y su calle de Martinez Ovíol, número 48, con vuelta 
por su izquierda a la calle Francisco Pino, dicho 
inmueble tiene asignado el número 17 y se halla 
en la planta cuarta de construcción del edificio. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 16 
de Madrid, al tomo 1.106, folio 194, finca núme
ro 19.251. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado., expido el pre~ente en Madrid a I S de sep
tiembre de 1997.-EI Magistrado-Juez, Agustin 
Gómez Salcedo.-La Secretaría.-60.697. 

MADRID 

Edicto 

Doña Carmen Bazaco Velasco, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 38 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.208/1990, se siguen autos de eje
cutivo otrQs titulos, a instancia del Procurador don 
Miguel Ángel de Cabo Picazo, en representación 
de «Banco Centra! Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima», contra don AntOIÚO Baquedano Bueno, 
en reclamación de la cantidad de 2.167.697 pesetas, 
en concepto de intereses y costas causadas en el 
presente procedimiento, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta, por térrIÚnO de veinte dias y. precio de su avalúo 
por importe de 18.050.000 pesetas, la siguiente fmca 
embargada al demandado don AntOIÚO ,Baquedano 
Bueno: 
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Piso octavo A. derecha, de la aveIÚda de Man
zanares, número 216, de Madrid. Inscrita como pro
piedad del demandado en el Registro de la Pro
piedad número 13 de Madrid, al - tomo 418, 
folio 240, fmca registra! número 15.307. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya, núme
ro 66, 5.0

, de esta capital, el dia II de diciembre 
de 1997, a las diez horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 18.050.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta provisional de consignaciones que este 
Juzgado tiene abierta en el «Banco Bilbao VIZcaya, 
Sociedad Anónima», oficina 4.070, calle Capitán 
Haya, número 66, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta· hasta 
su celebracíón, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero, ÚIÚcamente por la parte eje
cutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer-adjudicatario no cumpliese la obligaCión, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptirna.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
las preferentes, si las hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el dia 18 de enero de 1998, a las diez 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo de remate, que será del 75 por 100 
del de la primera, y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 16 de febrero de 1998, a las 
diez horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Novena.-En el caso de que cualquira de los ante
riores señalamientos coincidiera con día festivo, se 
trasladará la celebración de la respectiva subasta 
al dia siguiente hábil, sin que sea necesaría la publi
cación de nuevos edictos. 

y para que conste y sirva de notificación y citación 
suficiente a los demandados en caso de encontrarse 
en ignorado paradero, y en el supuesto de no poder 
verificar su notificación y citación, en la forma esta
blecida en el artículo 260 y siguiente de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, y para su fijación en el 
tablón de anuncios de este Juzgado y publicación 
en el «Boletin Oficial del Estado» y «Boletin. Oficial 
de la ComUIÚdad Autónoma de Madrid», expido 
y firmo el presente en Madrid a 22 de septiembre 
de 1997.-Doy fe.-La Secretaria, Carmen Bazaco 
Velasco.-60.735. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 21 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado con número 
307/1995, se siguen autos de ejecutivo-Ietras de cam
bio, a instancia de «Rank Xeros Española, Sociedad 
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Anónima», contra doña María Jesús García Maroto, 
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por térrIÚnO de veinte días y precio de su 
avalúo, la siguiente fmca embargada a la demandada 
doña María Jesús Garcia Maroto: 

Local comercial B, tienda número 1, de la aveIÚda 
del General Peron, número 13. Inscrito en el Regis
tro de la Propiedad número 14 de Madrid, al folio 
36, tomo 453, finca número 11.226. -

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, calle Capitán Haya, número 55. 
el dia 12 de diciembre de 1997, a las diez horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 19.992.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes del mismo. 

Segunda.-Para tomar parte en la licitación debe
rán los licitadores consignar, previamente, en el Ban
co Bilbao VIZcaya, cclle Capitán Haya, 55, cuenta 
número 2449, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, consignando, junto con aquél, el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el actor que sea ejecutante podrá 
ceder a tercero. 

Quinta-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Caso de resultar desierta la primera 
subasta, se señala para que tenga lugar la segunda 
el 16 de enero de 1998, a las diez horas, en las 
mismas condiciones que la primera, excepto el tipo 
del remate, que será del 75 por 100 del de la primera 
y, de resultar desierta la segunda subasta, se celebrará 
una tercera, sin sujeción a tipo, el dia 13 de febrero 
de 1998, también a las diez horas, rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Madrid a 22 de septiembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-60. 7 51. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado-se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaría, bajo el número 239/1996. 
a instancias de «Banco Herrero, Sociedad AnÓIÚ
ma., contra don Julián Llorente Martin y doña Ama
lia Raposo Fernández, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por térrIÚno de veinte dias, 
el bien que luego se dirá, con las siguientes con
diciones: 

. Primera.-Se ha señalado_ para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta, el dia 10 de diciembre 
de 1997, a las diez cuarenta horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. por el tipo de 6.325.000 . 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el dia 14 de enero de 1998, a las diez cuarenta 
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horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con la reblija del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. " 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señaiado para la tercera subasta el dia 11 de febrero 
de 1998, a las doce horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.~Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo paTa ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao VIzcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando, en dicho caso, el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de;satisfacerlos. sin destiparse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta salvo la 
que corresponda al mejor postor; la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sús ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.a del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Descripción: Piso sito en Madrid, calle Santa VlT
gilia, número 29. cuarto, E. 

Inscripción: En el Registro de la Propi¡:dad núme
ro 12 de Madrid, tomo 1.674, libro 5.330 de Hor
taleza, folio 21, fmca número 18.19'2. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 1 de octubre 
de 1997.-El Magistrado-Juez. Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-60.708. 

MADRID 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Madrid, 

Hace saber: Que en el expediente de suspensión 
de pagos, número 674/1996. de «Cronos Building, 

. Sociedad Anónima». y por auto de esta fecha, se 
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ha decretado el estado de suspensión de pagos e 
insolvencia provisional de «Cronos Building. Socie
dad Anónima», y se ha convocado a los acreedores 
a la Junta general, que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el dia 12 de diciembre 
de 1997, a las diez treinta horas, previniéndoles 
a los mismos que podrán concurrir personalmente 
o por medio de su representante con poder suficiente 
y se hace extensivo el presente a los acreedores 
que no sean hallados en su domicilio cuando sean 
citados en la forma prevenida en el articulo 10 de 
la vigente Ley de Suspensión de Pagos. 

Dado en Madrid a 3 de octubre de 1997.-El 
Secretario.-60. 7 47. 

MADRID 

Edicto 

Don Aquilino Sánchez Medina, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 43 de los 
de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
y bajo el número 527/1996, se tramitan autos de 
juicio de cognición, a instancia del Procurador de 
la parte actora don Federico Pinilla Romeo, en nom
bre y representación de Comunidad de Propietarios 
Paseo Be la Ermita del Santo, número 21, contra 
descendientes herederos de don José Díaz Rodri
guez y doña Maria López Zambrano, don Víctor 
Díaz Munguía y doña Antonia López Zambrano, 
y en cumplimiento de lo acordado en providencia 
de este dia, se anuncia la venta en pública subasta, 
por término de veinte dias, del bien embargado a 
los demandados, que ha sido tasado pericialmente 
en la cantidad de 14.000.000 de pesetas. cuyo rema
te tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. sita en la calle Capitán Haya, número 66, 
sexta planta, de Madrid, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 4 de diciembre de 
1997, a las trece horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
. el bien en la primera, el dia 8 de enero de 1998. 
a las trece horas, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

En tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 3 de febrero de 1998, a 
las trece horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Se advierte: Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subasta que no cubran las dos ter
ceras partes del tipo de licitación. Que para tomar 
parte deberán consignar previamente los licitadores, 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 de los respectivos tipos de licitación. 
Que las subastas se celebrarán en forma de pujas 
a la llana, si bien, además, hasta el dia señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. Que podrá licitarse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que sólo 
podrá hacer la parte ejecutante. Que a instancia 
del actor podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubiertó el tipo de la subasta 
y lo admitan, a efectos de que si el primer adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan, por 
el orden de sus respectivas posturas. Que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. Que la publicación del presente edicto 
servirá de notificación en forma para todos aquellos 
demandados que en el momento de dicha publi
cación se encuentren en ignorado paradero. 
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El bien embargado y que se subasta es: 

VIvienda, izquierda, situada en la planta sexta de 
la casa número 21. del paseo de la Ermita del Santo, 
de Madrid. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 25 de Madrid, al tomo 1.364, folio 162, 
fmca número 35.271. 

Dado en Madrid a 3 de octubre de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Aquilino Sánchez Medina.-La· 
Secretariajudicial. Beatriz Garcia.'--60.875. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid en autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 391/1994, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el Procurador don José 
Manuel Dorremochea Aramburu, contra don Carlos 
Morales Laguna y doña Ignacia de las Mercedes 
Martin, en los cuales se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por término de veinte días, 
el bien que al fmal del presente edicto se describirá, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 12 de febrero de 1998, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación, 
21.000.000 de pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 12 de marzo de 1998, 
a las diez y diez horas. Tipo de licitación, 15.750.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 16 de abril de 1998, a 
las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores; a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, tma cantidad 
igual, por 10 menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid, cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia, número de expediente o procedi
miento 24590000000391/1994. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin éuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14.- del articulo 131 de la Ley Hípotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.- del 
artículo 131 de la Ley HipOtecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 


